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VISTO

El EX-2025-00042330- -UNC-ME#FCC por el cual la Prof. María Elena Ferreyra, Leg. N° 33.483, solicita
licencia sin goce de haberes en su cargo concursado de Profesora Titular con dedicación simple (Cód. 103)
en la asignatura “Producción Televisiva Il” correspondiente a la Licenciatura en Comunicación Social.

Y CONSIDERANDO

Que por RHCS-2018-173-UNC-REC la Dra. Ferreyra fue designada por concurso en un cargo de Profesora
Titular con dedicación simple (Cód. 103) en la asignatura “Producción Televisiva II” correspondiente a la
Licenciatura en Comunicación Social y por RD-2025-52-UNC-DEC#FCC y su rectificatoria se prorrogó su
designación hasta tanto el Honorable Consejo Superior se expida sobre su Evaluación de Carrera Docente

Que el Honorable Consejo Directivo de esta Facultad, mediante RHCD N° 172/2024  designó de manera
interina a la Prof. Ferreyra en un cargo de Profesora Titular con Dedicación Exclusiva (Cód. 101) en la
misma asignatura a partir del 02 de diciembre de 2024 y por el término de un año.

Lo dispuesto por el artículo 49 ap. II inc. a) del CCT para el sector docente (RHCS 1222/2014) en cuanto a
franquicia por mayor jerarquía y art. 15 inc. 23 de los Estatutos de la UNC en relación a la competencia para
aprobar la licencia de que se trata.

Que la Secretaría Académica y el Área de Personal y Sueldos han tenido la debida intervención sin formular
observaciones.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN

Ad Refrenda del Honorable Consejo Directivo

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Honorable Consejo Superior conceda licencia -sin goce de haberes por cargo
de mayor jerarquía- a la Prof. María Elena Ferrera, Leg. N° 33.483, en el cargo de Profesora Titular con
dedicación simple (Cód. 103) en la asignatura “Producción Televisiva II” correspondiente a la Licenciatura
en Comunicación Social a partir del 02 de diciembre de 2024 y por el término de un (1) año.



ARTÍCULO 2°.- Protocolizar, comunicar y notificar. Girar al Honorable Consejo Directivo. Dar noticia a la
Secretaría de Coordinación Académica y al Área de Personal y Sueldos. Oportunamente, archivar. 
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